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'* En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del 

, Guayas, República del Ecuador, hoy día viernes' quince de 

F . mi i dof- 

tor JORGE JARA GRAU, abogado, Notorio de este Cantón, 

“somporecen+ ol soñor_doctorGLLBARRAGAN ROMERO, quen 

  

  

  

    do enesta ciudad, y, el señor. LEON BENIGNO. ORDOÑEZ 
  

  

| CORDERO, quien declara ser 'ecuatoriano, cosado, ejecuti- 

  

2 | están bien instrufdos y a la que proceden de una' manera 

24 | libre. y espontánea; pora que:la autorice me presentan: la * 

  

    28 | las SIGUiontos. 71) + om



  

1. CLAUSULA PRIMERA . - Son- socios de la compañía a for= 

l. ROMERO yb) señor LEON BENIGNO ORDOÑEZ CORDERO 

: BILARIA ORDOÑEZ C. LTDA. es de _clneventa años a. par 

morse. las stañontes personas : a ) DoctoreG 1! BARRAGAN: 

esta-ciudad,: quienes comparecen por sus propios derechos 

  

CLAUSULA CUARTA .- El plazo de. duración e de INMO- 

  

? 

Hr de La fecha de inscripción del contrato. social en el 
yl 

-tiene su “domicilio en la. ci 

    

     

  

      

CLAUSULA SEPTIMA. El capitel sosial de INMOBILIAR] 

¡ ; 

cosadoy;  ecudtorianos :y mayores de.edad, domiciliados en. 

CLAUSULA SEGUNDA. = La razón social de la” 

compañía a formarse es INMOBILIARIA ORDOÑEZ C.LIDA: 

| ORDONÉZ. 

, Hi dos. Por dos. Jeyos. ocuatorianas . -- - -  - - db: 

Registro. Morcont1! del Cantón. Guayaquil, ammm mt 

“CLAUSULA QUINTA. a» INMOBILEARIA ORDOÑEZ'C.. LIDA., 

inco-aportacioms-socialesd : 

_1á un certificada:nó.negoetablo-flemado_por.ol-Gerentó.- mo 

ORDOÑEZ. Cua LTDA... es tá pagado Intogramento, de. Ld mar" 

A 

CLAUSULA SEXTA e =-El sap soctaldeNMOBE L162ih 

. ORDOÑEZ C.. LIDA,, es de cuatrocientos cincuenta mil bz     .nera siguiente 5 elsoñor LEON BENIGNO ORBOÑEZ y on 

28 l-la -suma de-diez mil sucres-an dinsro-efectivo-yroctbe—| 

  

.
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2 (GIÉ BARRAGAN ROMERO aporta: un bien. inmueble Sompi : 
Ts A 2IO.GUN 

Dr. Jorge Jara Gray 3 Ide tres Solores númetos' ochos diez y doce de la manzano nú 
Notario 20. / 
a «bo mero dect! ocho de- la antigua 'urbonizasción de profesores q 

     
  

o. 5 Colegio Vicente Rocafuertas ubieddo en la esquina, compre 

6 dida entre úl Callejón Seis de Marzo número ciento sais y" 

la colfe Froncisco Seguro, en -lá porroquia Jimena; de esti     

  

critura- pública eutorizado. por. m Notario del Cantón Gui 

    

to doctor .LUIS ENRIQUE - mara. zelebrada.:en la capital do 

17 lla Repúblico del Ecuador, el. día: veintiocho de Diciembre 

18 de mil novecientos cincuenta y sois, el propietario destop 

19 [GIL 'BARRAGAN -ROMERO, /a    

      28 Hmetros; y. por. el Oeste.: solar número. .once.,. con quince|- 

A
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a; Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Vez " 

20' lásquez, en Guayaquil, el dTa 

21. 

22: Vargas Parra y Virginic-Pesa ntes de Vargos,-olsolar_nóx - 
23; 

24: 

25 

26. 

27, 

28 

metros, inscrita el día cuatro 

en las oficinas del Registro de la Pr opiedod dei Cantón 

  

Gayaquil .o-lgualmente en escritura pública autor izade por 

el mismo Notario en lo ciudad de Quito, el díat reinta de. 

  

    

|-pv$s—Hremádo-CaHoj8n—Sets-de-Marzo-y por—el-Deste—=sobdr 

-Contén-Guayaquil,el-dio cuatro—de Diciembre de dicho-ono.' 
¿ También por escritura pública avtorizade por el Notario" 

  

2 Maya do mil nave=' 

  

    
“Goto número diez de propiedad dol comprador neodiario 

noviembre -de mil novecientos cincuenta y siote, cdquirió |- 

La 1 . ja Caja de Pensiones representada: por el 

doctor Alberto Acosta Velasco, el s olor sontlauvo ul “enter : 

[pre-soporftcto do-clento-ochanta-y-claso netres cuadrados z 

'n6mero-ochospir—el —Sue—+—solor_número-doco, depropiedod 

de Enero del siguiente año. 
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/ AAA de 700 87141008 8 US y PU 9 1077 te lsio 

. , ti nrembro, después —HhmadoCaHopón—Sehs—de-Martófigon 

Dr. Jorge Jara Gral 3 Y. o . . , A 
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a ¿[
te
 social de la empresa y las tesoluciones ¿e adoptAs 

24. rón por simplé moyoffo, siendo sus atribuciones las que es- 

  

er signor y comover libremente al Gerente, aprobar Las cuentas , —Y k AS AAA ON ió - -     
  

PI



  

tatllldades;-consentir.en-do admisión de nuevos socios y 

len lo costón de. las portes sociales, resolvor y autorizar 2 

3 

16 

17 

18 

19 

20. 

21 

23 

24: 

25" 

26 

27: 

-rumentos==" COMPROBANTES DE-PAGO E DENEMERTO. 
-CUERPO-DE BOMBEROS-—DE GUAYAQUIL Contribución del 

.22 - 

_acor.cea de: Los gravámenes y enajenación de los biones so=| 

.clobes. asf como todo asunto que se relacione con el giro... 

._normal de los negocios de la Empresojenemencecemeenomneno 

[-SLAUSULA. .DECLMA.-- También comparece-a da suscripción 

do esta escritura de constitución de Inmobiliaria Ordénez 

3.C.Lsdos, La-señoro Enriqueto Medina de-Borragén, són=—|' 

| te-ourortzo-0-que-Intervongo-en-orte-octo-y oporto-como-gor= 

¡—te-deb+oral-deleapt Hats ebay elosrediomencionado—en |! 

| Srtometecseprimaseta-rerervade-mimguna elures Deredrar o 

¡estrure convonientes puro el erre ca de Srta 

estritura=1) Dri Rodolfo Pérez Pimentel —Abegado-=Regio = 

     

  

ao ero e     

  

tro -Suatr oci entos véinticuatro. rr 

| Hasta agór La minuta que quedo elevada a escritura pús - 

bbhica. Dejo constoncia que-Jos atorguntes se raotificoan-en 

todas. y-codo-uno de Las dectorocionos quo-—contione-oste 1 ns- 

to-per—mi + “Decreto 5u= 

  verda Febrero votutiocho de mihnoveciontos cuorenta y nyes 

ve. Propterorio 7 Barragán Romero Gil. DiMscsi ón CaHej 
Áño mil novecientos setenta y cuatro.» Codificación :Par. 

      28" 

a 

¡|¡—promoaémero rointitrós de Enero de mH—rovectentos—trrelata 

rroquia veintidós , manzana cincuenta, Soler ocho . Aval óo 

: . No 
¡—ysetss-—Decreto Ejecutivo número doscientos treinto y nus- : 
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4 | tro sucros sosénta y nueve centavos, Fecha do :Pago tvéintIo= 

. 5| cho de Enoro de mil now.cientos soternta y cuatro.>-firmal) 
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Hertha porroquia-orbunu Jimena dos3+0 ciudad, 30 a9- 

5 ao 2 ro a . ES - 

  

    

O 197 

O o. 

22 

23 

24 

  
26 
  

  

] sscuénto. Yo, el Norario,s doy fe, que dés- 

27 | pués de haber. leTda, en alta voz, todo esta óséfifura a 

28-|- Jos compareai entes. 5     
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26, 

27 

¡| € Cédula de Ciudaden Fa número coro nueve--cero trescienta 

| Tributario número selsclentos catorce > noventa y ocho, 

|RIO ¿firmado ) J. JARA GRAU" coco on ai 0 0 0000 0 0 o 0 0 

¡Capital y oreseryas : 

cuarenta y siote mil sucres.- Afiliado al Banca Central dq 

¡ Ecuador. Guayaquil - Ecuador. 

l Descuento. Tolex : tres cinco tres uno cero des selz, = o 

Conste por ja presente que el. Bent E 

cio de la denlución de este certificado, a menoó queso. pr 

hobilitante, «on la escritura de constitución de la componí 

migo et Notario en va solo acto.» firmado ) DR, GIL BA-. 

RRAGÁN ROMERO *.- Firmado) ENRIQUETA DE BARRÁGAN 

(cuorenta y dos mil soteciontos cucrente y dos. Guayaquit.|. 
  

  

Firmado ) LEON. BENIGNO ORDONEZ CORDERO .- El NOTAy 

"BANCO DE DESCUENTO - Fundado on mil novecientos veinte. 

echa ta y un millones seisciontos 

  

Direcciones 

  

¿Ts 

  

¡Veintiuno de Febrerp de mil novaciontos setenta y cuatro, 

Los efectos delo formación-do-—Lo-firme INMOBILIARIA — 
¡ORDOÑEZ CIA. LTDA. - Quoda oxpresamente establecido que: 

«ol presente certificad no tiene el carácter de divisible mi 

tronsferible, y qe una vez que la firma que procedo hu= — - 

blere quedado debida y fegalmente establocido, el Banco sep'- 

l considerará de hecho liberado de toda responsabilidad y —- 

de cualquier reclamo posterjor, y en Tibertod de relevar |” 

  

  

alos interesados de su compromiso con nosotros sin perjy       28 £n cuyo evento deberá ontregársenos copia de tal escrituras 
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25 

26 

27 

Vos 

. MENTES z -ubleado. en: Frans 

"| Ordóñoz Dapelo, todos .ciudadaños ecuatorianas, mayores 

de edad, domiciliados. en esta ciudad de Giayaquil y eapa- 

5|eferto, sobre el que está edificada una. 

ronte.K e 

  

| 
AC TA. CONSTITUTIVA. 'DE- INMOBILIARIA 'ORDOÑE; ZE E 
  

  

  

en- :el estudio profosional del doster RODOLEO PEREZ"PL= 

  

cos para contratar. y obligorse, ¿on el -objeto: de: cruzar: 

  

fiesta a. los asistentes que_es -Qetual Propietario de. Un bi 

inmueblo compyues to de. tros - solares. -que forman UR _CuUEr po. 

    

armado y di , 

mo parte del :copital: s:oc01al de- Ta "nueva" Empresa, E: 7 

    

    28 León Benigno Ordá zo. 

  

e 
7 
A 

   
A. 

/ MN - - 

En-La/ciudad -de Guayaquil, a dióz das: del: mes. de Febrero 

¿de mil. novecientos. setenta y cuatro, -- a Las” tros de la tario, 

CN



  

, del Dr. Sarrogán: y solícita:a los prosóntes que previa su: 

que so trás báden inmediatamente. al (amúueble y presónton|” 

[un mforme por: eserito acerca del precio y circunstancias |: 

¿quienos' estando también" enel Local de' La sesión, acoptangl 

aceptación, deberán-ddsignar dos peritos -avaluadores,. pará 

¿de esa villa. y solar.Los presentes designan a los ¿efforeg|: 

¡TomPs toclos Chávoz Suárez y Luis Alberto Briónes faslsta,” 

  

¿ del, Y “Iógal. desempeño dé Su: comisión y ófeociondo-dicro- > 

   
   
minar. _POr., eséritos:$ piden: permi 

a . lo 

  

   
; o , . O “a 

con-Lor miemot_astetontas_y por Soorotrtoro-prasedó-a-dlar ar 

  

Lectura. al. Informe. de los peritos. quesecapruaba_an- todas. 
: A o A Jen: 

la _presidancia conceda la“palúbra dl doctor GH Bárragón a 

lomera, ulan montflosta_ que acagtá cn todos-surportiel" 

    

ento. la vila somoJos tres-sobares sobre los que está er ' 

2 dificdada, lo considera” pr uden toy apropiado.a Las circunse o 

|onctas económicos dal. pare : 

  

del contrato social en los" Libros del Rogísiro Mercantil   del Cantón Gua: 2 fl. 

  

8vide cuairociéntos 'cevaréenta' mil .sucres en que-se ha tasado! | 

      ser _administr 

  

sus 
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7 É o ib £ 
/ / > 6% 2 Se 

. io Y y 

(nsrat de Socios y- un ; gs YE 
/ / : > ZA a 

A morÍón, 3u capital podráres tor ubiecad ? ada SS 

y yo 
Dr. tan 3 ueyogoi! ua endo estáblecer agencias y suruesales ADA. 

otario 20, 1 
GUAYAQUIL - EÑoR 4 cuolquicr lugar de la República. los presentes aceptan pbr 

/ £ 

Zo, uncñimidad de votos estas cóondiciónes y lusgo do breves |: 

6.| convers úel eel Sr. león fenigno Ordóñez Corden 
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18 

23 

24 

25, 

26. 

27 

28 

| entregar o ta presidencio un chaque por lo sumo de diaz -|' 

      

| to empresa, pidiendo queso óntreguen—aportastonos—soctal es 

  

cugrenta y e ate al Dr, B in_Ro Y ¿naa po. 

nario. La Sola aprueba por unanimidad esta- propuesta y eq» 

Misione al Dr, Rodolfo Pórez Pimentel” pora que a nombre 

| de los presentes realice -cuolquier trámite logol para te 

| constitución. de La Empresa y para su oproboción, publicas   

  

  

  

  

doseta do principio a fia, sin enmendador as y por_unanimi+ 

dod, firmando para cons tancia el Prosidente- Secretario y 

Tos presentes .-.8) De. Gil -Barr agán Romero.-f) LeóniBenig”- 

no Ordóñez Cordero.-f) Howard. Eduardo Ordóñez Dopalb.=. 

$) Jorge Enrique Ordóñez Dapelo.-f) Dr. Rodolfo Pérez Pi 

mental ¿e==» CERTIFICO : Oye estu copio-es-—tgual_a- su Set 

LE, 

   



10 

14* 

12 

13, 

14; 

1 

15' 

16: 

17 

185 

19 

20. 

21; 

23, 

24 

25 

26 

27 

28' 

¡PEREZ PIMENTEL, Secretario Ad=Hoc, Preaonanmenennemmnemoa. 

Jónez Dopelo.- Ciudad.- Muy señores nuestros; Hobiéndonos 

trasladado al predio compuesto de solar y edificación tipo vi 

| fia de "propiedad dol Dr. GU Barrogón Romero, ubicado en - 

] ocho, diez y doce vbicodos en ls manzana número dieciocho 

22 Porel Esfe,- Callejón Sois de Marzo, con treinta y ocho metros 

, 

  

ginol Gue se balla inserto en el Libro respectivo a mi sargo.. 

¡Gueyaquil, -trece de Febrera de mil novecientos setente y cua 
  

heo.- firmado: ) Dr. Rodolfo Pérez Pimentel.- Dr. RODOLFO -| 

  

a Guayaquil, ádtlez de Febrero de mil novecientos setenta y cya- 

tro,» Seño an rés Dr. Gil B Dr 

¿Corásro, Howard Eduardo Ordóñez Dopelo y Jorge Enrique Or - 

  

  

  

A 

  

| Callajón- seis de Marzo número ciento seis y Froncisco Seguro,' 

hacer vn avolón del mismo, anatemos a csontinvación, lo si- 
  

  

  

j cofuerte, en lu parrogula urbano Jimena y forma un solo-suerpo 

cierto, - con los siguientes linderos y dimensiones aproximada 
  

  

fior_bLuts Clavijo, con diectocho matros cineventa centimetros. 

  

* 

nueve y siete de propiedad de distintas personos porticulares 

  

címetros cuedrados, Sobre los tres solares existe vna edifica     ción tipo villa con patio, acera y jardines, de construcción 

guiente'.: El bien jamuebls se compone de los solares números: 

de-la antigua Ciudadela de Profesores del Colegio Vicente Ro= 

“mente :3 Por el Nórte : solos número s8s de propledad del ses: 

Por:el Sur : calle Prancisco Segura condieciócho'metros cincuenta ceñitimetros. . 

«cincuenta centímatrosj y, por el Oeste : solares nómeros once, 

con trointa y cinco metros, todo lo cual dé una $rea aproxi? . 

moda de seiscientos setenta metros cuadredos sesenta y: dos de- 

6
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f T 
Eiones sanfíarias, de agua y eléctrico, techo de Eterní 

4 ns * 7 SS 7 Lo . pe 

tas y ventanas de metal y madera; construfda hace muchos a 
  

5s| ños por-la compañfa Meno. Atlas, todo: lo cuel, tanto los tres 

6 |solares como la villa, aveluamos en la contidad de cuntrocian- 

7 | tos cuarenta mwil sucres yo /100 debido e que sa frota de uno 
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ESA 10 

  

a
 11] Temistocles Chávez Suárez. C/U; cero nueve» coro-quinienta 

  

12 | diecisiete mil quinientos treinta" y”tres, Patan 

131 % Señor Jefe de Rentas de la “Provincia del Guoyas, Dr. Ro» 

14 | doifo Pérez Pimentel, aboga! 

15 

  

licita : Dlaneso certificor di pié :de Ta presente que el Dr, 

16 | Gu Barragán Romero'ng es“deudor del Fisco, Hecho, que se 

_me devuelvan estos originales para su uso tácol, Es de Jus- 

18] ticta, etc. $) Dr. Rodolfo Pérez. Pimentel, Dr, Rodólta Pérez 

  

17 
  

  

$ 

  

O 19 | Primentel, Abogado, -Para escritura. LA JEFATURA DE.RECAU 

O 20 | DACIONES DEL GUAYAS . - Certifica : Que señor Barragán 
  

21 | Romero Gil, poseedor de las cédulas de Identidad: número cero 
  

22 | nuevt-= cero cero cero cinco: mil quinientos cincuenta y-cua- 
  

23 | tro y Tributaria npómero ochocientos tres mil trescientos noven= 
  

24 | ta y ocho, no adeudo impuestos en esta Jefatura a la fecha, 
  

25 Guayaquil, a trece de Febrero de mil: novecientos setenta y 

  

26 cuatro, Firmado ) Almagro Velé 

27 [LAS-QUEZ_ CEVALLOS .- Jefe de Recaudociones del Guayas. .-     28 | Hay tres eóbricos y unosello que dica :: “Jefaturs: de Recauda» 
 



1 

10. 

1 

12. 

13; 

15" 

17; 

18 sello. que dice: Jefatura Provincial do: Recaudaciones.. Gua= 

19 : YO. Femme ai rr 

20 : _”_ Número : ciento quince mil' setecientos cuerenta y tres, - 

21 ] Por s un mil seiscientos veinticinco sucres.- COLEGIO NAL 

22: CIONAL *_A GUIRRE_ABAD * - COLECTURIA . - Réciblide € ; 

23 

2: 

25; 

26" 

27 

28 L 

¡_ solicito : Dignese certificar _al pis dela presente que el sen 

y 

clones _del | Guayas. A 

= Señor Jefe de Rontas de la Provincia del Guayas. Dr. Ra- 

dolfo Pérez Pimentel, Gbogado, a Ud. atentamente expone y 

  

| LEON BENIGNO ORDOÑEZ CORDERO, no es deudor. del Fis». 
  

¡| co. Hecho que se _ me devuelvan es tos originales paro sy use 

_Tlegal. Es de _Justicio¿e te... firmado ) Rodolfo Pérez Pimentel 
  

es
 

DR.. RODOLFO PEREZ. PIMENTEL, - Abogado.s'-..PARA. ESCRITURA. 

LA. ' JEFATURA... , DE. RECAUDACIONES . DEL: GUAYAS . . Cer- 

biflca-:-Que. señor. ORDOÑEZ CORDERO-LEONR. poseador 
  

, 

¡de las cédulas de identidad número cero nUEve=- cero. cero cya- 

¡ renta, y. cuatro mil seiscientos doce y Tebbutaría. número csro|. 

_sesenta Y un mil cuatrocientos. noventa y dos, no adeudo Ama e 

: puestos, en esta Jefatura a la fecha, Guayaquil, a dos de. Fes: 

_biero. de mi novecientos setenta y cuatro.- firmado ) Al ma al 

16] Velásquez Cevallos.- ALMAGRO VELASQUEZ CEVALLOS . - |: 

Jofe de Recaudaciones del Guayos- Hoy tres róbricas y un 

  

  

  

  

  

' Dos. por mil adicional a los escrituras públicas. Impuesto so-   _fitución__de Inmobilioria Ordóñez C. Ltdo., la suma de yn yo 

mil seiscientos veinticinco sucres por concepto del Impuesto - 

a favor. .de_los Colegios “Aguirre Abad * y " Dolores Sucra” 

bre lo, cuanta de : Ochoctentos doce _mil quinientos sugres;' 

¿ns   Guayoquil, veintiuno de Fobrero de mil novecientos seténta: |:: 
AAA 
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£ i - z 
colector» Hay. un sello que dice. : Colegio Nacional Ag 

.Aboad -= Colecturía. -Guayaquil., DC onrerncnamorrrnarcninama: 

    

   

  

Z 

3 
Moscu: 

  

“Uno --— R un millón. quinientos cincuente y dos mil cincuentó. 

  

Fiscales, Valor: : cuatro mil. ochocientos setenta y cincó ¿u- 
  

|.cres,= Código :.onco' millones ciento veintisiete mil. cuatro. 
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     18 

19 1 

20 

21 

22. 

23 

24 

25 

26. 

27 

Rubro :>T, Salud.- Valor -< catorée :sucres;» Total- : cuatro -mil 
  

_de Recaudaciors o Recibidor, Me====== aonnan- er 

  

CIAL DE RECAUDACIONES DE. GUAYAS... - Fecha ; Febrero 

ochocientos. ochenta. y nueve sucres «". Son :cuatro mil ocho- 

cientos ochenta y [nuevevoSRECIBO PARA EL CONTRIBUYENTE. 

UNICO COMPROBANTE DE PAGO. -— firmado ) MWegible.- Jefé 

“Uno< R vn millón quintentos cincuente 'y dos mil cincuénta 

  

  

  

veintiuno de mil novecientos. setenta -y cuatro. 1H- Doscientos”   
  

setenta y-nueve mil ciento sjete,--RECAUDACION. DIRECTA.” 

Nombre : Notárfo Segunda de: Guayaquil... Por. ¡concepto de; 

Tasa Judicial. Corátula ¿ doscientos veinte sucrós,> Orden -nú-  



  

- 24 

10 

“a 
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15i 
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23; 

25: 

264 

27" 

1. mil ciento Uno, - Rubro Tas 5 a g - Valor ; 

| doscientos veinte SUSr8S ... totali doscientos veiaio meras.- : 

¿| Son i doscientos veinte sucres oo /100. = RECIBO PARA EL 

13 del Cantón por _concepto del. Impuesto. de Alcabalos,. lo suma 

: 

: CONTRISUYENTE= UNICO COMPROBANTE DE PAGO.= firma= . 

[do ) legible, - Jota de Resgudacianes_ 0 Recibidor 1========1 

| CIPALIDAD DE GUAYAQUIL = Mil! «novecientos setenta y tras] 1: 

[ano delas Realizaciones Municipales. y-de-lo_tansformación . 

| tsricado—nómerd-coro-serocientos-ochoz—El imfrascrito, dote Ñ 

¡Lde-lo-Sección Rentas, certifica—:-Que_etienor Dri—GiiBarra- | 
gén. Romero, ha pagado en lá Caja de la Tesorerfa Municipal. 
  

  

de ocho. mil ciento veinte y cinco 06 100 sueres, según avi 

ja continuación detallo - : Vendedor Y Dr, “Gil Barragán Romera. * 

Comprador : Inmobiliaria Ordóñez €. Ltda. Concapto «Aporta a 

de Inmueble predio; Parroquia Xiiéna, calle,..—del Cantón— - 

«Guayaquil Valoridela Venta ochocientos doce mil_quinicn? o 

; Fossutres, —pero-se—ho—cobrado—el-impuesto-sobre Asumo den 

  

|primoros—1-óchociontos-dedo-mil-quinientós-sucres,-Ooho—ht => 

[aiénto-vsinticineo-sveros—Graduel-por-el-restos-—Suman—— - 

  

  

ocho: mil ciento veinticinco suecres;- Total : Ocho mil. siento * 

veintisinco sucres.- Guayaquil, veinte de Febrera de mil nalez 

- fi 3 —yp-—SupraL       28 [de Guayaquil- Sección Rentas, "====-== rn a 

.50- número- trescientos. catorce del Notario señor Dr. Jara, ' que 

  

L
o
 

O
C



     / -2- e 

RESA MUNICIPAL -DE'AGUA POTABLE DE GUAYK AS a 
Y S lt 

G 
7 

2 ¡TES ok ERGSA-.. - IMPUESTO ADICIONAL AL DE eS 

Dr. Jorge Jara Gráa 3 Ls . - Nómero- cinco mil siete.- Dos mil trescientos veim: 
Notario 20. / A 7 

GUAYAQUIL - ECYÁDOR % tión sucres cucrenta y dos centavos.- RecibT de-Dr. Gi Ba- 

Y 

    

5|tragán Romero, la cantidad de dos..mil. trescientos veintión sy- 

6 |eres cuarenta y dos centavos, -por "impuesto del Uno por. ciento 

.7 ¡adicional ol- de Alcabalas, paro la nueva provisión de agua 

potable de Quito y Guayaquil (Dacreto Legisk:tivo de Octuy 

9 | bre veintinueve de mil noveciéntos cuarenta )-en la-venta que 

hace a Ibmobiliaria Ordóñez Cia, Ltda,,. del predio ubicado 

en la parroquia Ximena de este Cantón, consistente en predi 

én Francisco Segura, Código  veintidós- cincuentaz ochos 

El valor de esta transmisión de dominio: és de + “cuatrocientos 

cuarenta - mil sucres, según aviso número, .... del Notario Sr, 

Dr. Jorge Jara -Grav.-: Guayaquil,- Febrero veintiuno -de- mil 

novecientos setenta y cuatro,- Recgudado por + firmado ) Vig- 

leta de. Rivadeneira, Pomar 

" JUNTA. DE. BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL... IMPUESTO 

DE ALCABALAS , -= Número ; veintisGis mil seiscientos dieci. 

siete. Por. : dos mil trescientos veintión—mj-cros—cuaronta—y' 

co. 2 dos centavos. = Racibi de De, Gil tarsagén Romero», -lo-conti- 

, 22 ¡dad de dos mil trescientos velnti.Ón sucres. cuarenta y dos cam. 

  

  

  

23 [tavos, por concepto del Lino; por, ciento edicional al Impuesto 

24 ¡de Alcabalas, sobre un valor. de 2-Ochocientos doce mil quinien- 

25 Pos sucres, por la transferencia de dominio. de predio urbano, si- 

26 |¡tugdo en la. calle Francisco Segura, a/f, «Inmobiliaria Ordóñez" 

27 (€, Ltda,- Parroquia . Ximena, Cheque número : novecientos | 

28 Iisesenta y seis mil-doscientos noventa y tres —Bynco:-de “Guayas 
A 

ES 

   



  

17: 

18 

19; 

21= Parroquia Jimena, _situedo, en calfes Fco... Segura y Seis de M 

llro.cinco .- ochocientos treinta y tres= evotro',=Consej > 

Le 

Ay. sels,= Cuayaquil,_ veinte.de Fobrera_de mil navactóntos-so— 

¡¡tenta: y cuatro.= Re bajados-/siate. JUNTA DE BENEFICENCIA 

DE" GUAYAQUIL”..- firmado ) Gustava Illinguorth_ Baquerts. :   

: Tesorero He A e 

¿¡CIONAL DE ALCABALA o TESORERIA DEL H. CONSEJO: PRO   

  

VINCIAL DEL GUAYAS . - MNómero ; cero treinta y-unmil |: 

  

* istativo de veinti 6s “de: Octubre 

dl
 

G
i
 

  

eintidós= cincuenta = ocho 

¡que hace a favor de: Inmobiliaria Ordóñez € Ltda ¿2 Guaydqu     

qui, según articulo.. Segundo-del Diicsoto-Ejacutivo_nméro' 

: [novecientos del veintidós de Mayo de mil-noveciemtos-cuerent 

"MH, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS. IMPUESTO-AJE 

15: :[por- ciento sletanal_a_lo_Alcahala,_raudo_por_Decrato Lo . 

16; 

  

ctm eee ir con R6 mer trtma y vet 

20] 

“la Febrero: diecinueve de mil novecientos setenta y cuatro,- Es 

leritura celebrada por" Notario Segundo, Dr, Jorge _Jara-—G,,pal=: ( , : . on? : - ot 

    

rzo. 

¡¡Cantón Guayaquil, Por _Ochocientos doce" mil_quinientos_suetés. 

  

O
C



  

2: rero ¿a nena 

  

Dr. Jorge Jara Gral 3 | «REPYRL Í A 
* Notario 20. " É 
GUAYAQUIL - ECUADOR f . 

(Y 

  

tavos, «por el impuesto a la-Defensa Nacionel sobre -Alcabalas 

  

Valor de le. Venta": cuatrocientos -cuarenta mil_¿ucres.: Valor 

sobre el que se Paga al Impuesto i _-Ochocientos doce: mil quin 

nientos sucres, _segón aviso número “trescientos velntis6is _del 

  

  Notario. pr. Jaro Medio por: mb -para. Defensa Nacional ; vn- 

  

  

  

    

  

” : mf ¿tento :séseñta. sucres setem! : 

18 «ProyRecgudación JintaCde Defome-Nástoral*. 

O 19. | Enmendado iportasiones=cada yl transfiere el redio: antes ¿des= 

Q 2 _erito-o favor de Inmobiliaria Didgaaz.C.L1d8.Cláusula=Depat> 

. 24. tamento+dispuesto-Izurista=fiel-oconómicas-breves=con. «diecios- 

3 22 cho metros'.cIncuenta. contimetros=Por el - Rodolfo=Tributarid=: 
  

23 ssucres-Decreto-Recibo-Adicional-diacis6 is-¡legible . Ne 

25 Se otorgó. ante mf, cen fe: de. -ello coñfiero. esto: S: -E-GU' N DA' 

  

  

  
26 COPIA,” en diicerz. fojas rubricadas- por mE, - eb -Notario QuE - 28- 

27 Ha y firmo. én Esta ciudad de - Guayaquil; -a; los cuatro dias:     
  

28 | dol mes de: Marzo de: mil novecientos sotento y cuatro, Esta 

0 : : A



  

y 

' _copia corresponde a la escritura pública de Constitución de : 
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10 

11 

12 

13 

14. 

16- 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 

27 

28 

.Certificos Que hoy fue inscrito esta escritura pública de fojas 8.919 a 8.97 

   

ñez.C€, Lltda,* Ennfendado *: otorgó-diez- 

  

  

  

  

número 1.820 del Registro Mercantil, anetado bajo el núnero 7.967 del Repex 
  

.[cuatro.- El Registrador de la Propiedade y 

torio.” Guayaquil, veintidós de Mayo de mil npvectónios setenta y cuatroe- 

Veuboo, léccio: 2 Fl Registrador de la Propirdad.- 
Sr VOSE-IAMAASO CAS ES QUART) 

“cad > e Bomaa dsriar ia 

Cantón Cuayadgil 

  

  

   

  

  

Certifica; Que con fecha de hey queda inscrita el Aporte de fojas 19.817 a 
  

del Repertorio.- Guayaquil, veintidós de hero de mil [noves dos Setenta y 
A 

  

s 

  

  

  

  

Certificos Que con fecha de hoy se tomó nota de esta escritura de fojas 114 
  

y 61952 del Registro de Proviedad de 1.957; y 2.960 "del Registro de Propieda 

mn DE a 
de 1.958; al margen de, las inscripciones respectivase* cuates, veintidós 

- LN e 

as llayo de mid 203 tós ST estenta y cuatro.s- ÉL Registrador aa Propiedad 
  

  

la Compañía de Responsabilidad Limitado "Inmobili: ria ¿Ordó- 

  

19.834, número 1.770 del Registro de Propiedad, anotado bajo el número 7.0968 - 

    
  

  

ta . 28 
o « r E 

a EA 
presa SA po Reo cAsTIU WO DARSE a» , A 0 

catntralós de la Pro a. ses Ss Pe or A 
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7 Í Y 

Y 

Que de conformidad con lo dissuesto en el Artículo 33 del Código de Cemercis se ha 

Fijado y se mantendrá fijo durante 6 meses en este Despacho bajo el número 274 del 

extracto de la escritura pública que contiene el contrato de Constitución de la Com- 
   

  

   
pañíe INMOBILIARIA ORDOÑEZ C. LTDA.» - Guayaquil, AL novecientos 

2d setenta y cuatrs.- El Registrador de la Propisdade- 

«       

  

la EropiCurdas 

  

Certifico; Que concfecha de hoy se han archivado les comprobantes de pago de Regis” 

NS 

         

  

tro, Defensa Nacional y Cámara de Comercio correspondiente a la Matrícula "de Come 

cis de la Compañía INMOBILIARIA ORDOÑEZ C. LTDA+.- Guay! 283)


